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ORDENANZA 26090

Artículo 1º.- Modifícanse los artículos 10º, 11º, 12º y 13º de la Ordenanza nº 21.260, que regula el
estacionamiento de vehículos, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Artículo 10º.- Prohíbase el estacionamiento vehicular en la Avda. Colón entre las calles Tucumán
y Arenales,  junto a la acera izquierda en el sentido de circulación, calzada adyacente a la Plaza
Colón, desde el 15 de diciembre hasta el último día de febrero de cada año.”

“Artículo 11º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo para que, a través del área correspondiente,
disponga la señalización que se requiera para el cumplimiento de la presente.”

“Artículo  12º.-  Abróganse  las  Ordenanzas  nros.  13382,  14512,  16200,  18433,  18496,  20723,
20848,  Decreto  de Presidencia  del  H.C.D.  418-10 y Derógase el  artículo  2º  de la  Ordenanza
15389, artículo 3º de la Ordenanza 17146, artículo 2º de la Ordenanza 20212, artículo 8º de la
Ordenanza 20889, artículo 2º del Decreto de Presidencia nº 407-10, artículos 1º y 2º del Decreto
Presidencia 848-10, artículos 1º y 2º del Decreto 2891-11.”

“Artículo 13º.- Comuníquese, etc.- ”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Bustos                                                                                                                              Sánchez Herrero
Bonifatti                                                                                                                                 Montenegro
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